
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala
de reuniones de la Casa Consistorial el lunes, día 15 de julio de 2024 a las 9:30 h., para tratar de los
asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 01/07/2024.

2º.- Aprobación de la resolución por mutuo acuerdo de las partes, del contrato “REFUERZO
DE FIRME Y REMODELACIÓN DE ACERAS EN CALLES FEDERICO GARCÍA LORCA,
QUEVEDO Y CORDOVÍN, FINANCIADAS EN EL MARCO DEL PLAN COMPLEMENTARIO
DEL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CARM (POS 2022/2023)”. Expediente 936792A 

3º.- Justificación de las subvenciones concedidas a diversos clubes deportivos y entidades
sin ánimo de lucro, Organización Juvenil Española y Club de montaña Acho. Expediente 902227T

4º.- Aprobación de la convocatoria y bases reguladoras para la autorización de la ocupación
de la vía pública con tascas instaladas en el recinto de “La Era” durante la Feria y Fiestas Patronales
de San Bartolomé 2024. Expediente 955985H

5º.- Asuntos de urgencia.
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